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IMPORTANCIA Y BENEFICIOS DEL CONTROL DEL EJERCICIO PROFESIONAL
Vivimos en un mundo donde todo es ingeniería, desde las estructuras y equipos mas sofisticados hasta el mas insignificante de los electrodomésticos, en convivencia con la ingeniería suprema que es la naturaleza. El hombre siempre ha estudiado e imitado los mecanismos de la naturaleza. Por cierto nuestra ingeniería, la humana, es verdaderamente una actividad ignota para la mayoría de las personas. Pregunten a cualquier ciudadano ¿ Qué cosa hace un ingeniero?. Se sorprenderán con las respuestas. Algo que es tan obvio y común para nosotros, es total o parcialmente ignorado por la mayoría de las personas, no comprendiendo que sin ingeniería hoy la vida sería casi inviable. En realidad los ingenieros somos los  constructores del mundo.
Cuando éramos estudiantes, muchas veces nos preguntamos para que estudiar tantas cosas con tan alto nivel de exigencia- Con los años  caemos en la cuenta que una obra de ingeniería puede fallar, pero no DEBE fallar, porque en casi todos los casos hay vidas humanas involucradas y en peligro. Cuando esto entra en nuestra conciencia comprendemos aquella exigencia universitaria.
Los Colegios profesionales de Ingeniería conforman, desde el punto de vista social, la salvaguarda de seguridad en las obras de ingeniería, no sólo de las obras, sino también de la idoneidad profesional de los colegas que las proyectan y dirigen.

El Control del Ejercicio Profesional  que ejercen los Colegios de Ingenieros es ese aval que un país debe dar a la sociedad que lo habita. No existe otro elemento, entidad u organismo  que lo pueda reemplazar en esta función, ya que es la tarea específica que le ha delegado  el estado provincial. De allí su importancia, y los ingenieros debemos ser claramente conscientes de ello.
El Control del Ejercicio profesional instala más de cerca la figura del ingeniero en la sociedad, y la función de la ingeniería en la vida cotidiana. Los niveles de seguridad necesarios en la erección de las construcciones civiles e industriales de todo tipo, la seguridad e higiene laboral, el cuidado y protección del medio ambiente y la garantía de seriedad necesaria en todo emprendimiento humano, son algunos de los elementos componentes del capital que ostenta la ingeniería.
                                            Cuando se diseña una construcción o una máquina determinando las secciones mínimas de su estructura, o el máximo rendimiento, se está buscando un mayor aprovechamiento del material para construir más, o para producir más. Es preciso que la sociedad conozca la necesidad y las ventajas que obtiene al contratar un profesional de la ingeniería con las incumbencias correspondientes, y los Colegios profesionales deben realizar un trabajo importante de marketing que promocione y haga conocer nuestra profesión al resto de la comunidad.  
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Así, los países desarrollados, que son los que tienen los niveles más altos de productividad, son los que emplean el mayor porcentaje de ingenieros. También es la razón por la cual la UNESCO, organismo de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, se preocupa en fomentar la correcta formación de ingenieros y técnicos en los países subdesarrollados, como una forma de contribuir a su progreso. Por otra parte los Colegios, junto con las empresas privadas, deben lograr una interrelación mucho más estrecha con las universidades, para que los profesionales que recién se reciben, así como también los jóvenes que estudian ingeniería, tengan la oportunidad de participar de proyectos empresarios, hacer sus aportes y lograr la experiencia necesaria, capital imprescindible para ser un profesional exitoso. Además, la relación con el Colegio les otorga el marco legal de funcionamiento de la profesión, y la habilitación y aval ante la sociedad que los contrata, logrando así un acercamiento necesario entre Colegio y los nuevos profesionales. 
Mi participación en la actividad gremial y Colegial data de unos 33 años, y debo decir que el Control del Ejercicio Profesional no fue en esos primeros años el eje de funcionamiento de los entonces llamados Consejos, mas bien funcionaban como matriculadores y visadores de los expedientes que les llegaban en forma “espontánea”. Con el nacimiento del Colegio de Ingenieros de la provincia de Buenos Aires, allá por el año 1988, y por el accionar diligente de algunos de sus distritos, el C.E.P. tomó otra relevancia, siendo hoy una de las actividades sobresalientes de la actividad colegial. Ante el avance de esta tarea se vislumbró que la mayoría de las obras que nos rodeaban nunca habían sido visadas por el Colegio de Ingenieros, o sólo lo habían hecho con la obra civil, que muchas veces es la única que se presentó por exigencia de organismos nacionales o municipales. Las empresas a las cuales se le requiere la presentación de los planos de ingeniería, muchas veces de plantas enteras, comienzan a tener en cuenta que a partir del momento en que el Colegio realizó una tarea de C.E.P. todas las nuevas obras que emprenda deberán ser presentadas para su visación previa en el Colegio. Muchas empresas no efectúan las presentaciones porque  si no se le exige, para que hacerlo, y otras no lo hacen por desconocimiento, aunque en todas ellas el costo de la ingeniería de sus obras es ciertamente menor. Esto desencadena un  efecto cascada, o sea que una vez que la empresa tomó conocimiento de estas exigencias por parte del Colegio, las implementa de ahí en más, generando así más trabajo para los profesionales y mayores aportes a la Caja de Jubilaciones y al Colegio. Las leyes vigentes a la fecha hacen corresponsables patrimonialmente a los directores de las empresas por la evasión previsional a la Caja Previsional de los Ingenieros. 
La metodología del C.E.P. ha sido la de no exigir y/o reclamar a los profesionales, sino a las empresas, y en la necesidad de cumplir las leyes vigentes, los comitentes recurren a los profesionales con las incumbencias correspondientes. 
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El Colegio no persigue profesionales como muchas veces lo han sabido manifestar algunos colegas, por el contrario apoya y asesora a los matriculados en los beneficios que indudablemente aporta el C.E.P., y por ende, la Colegiación. 

El CEP ha avanzado en campos que no son fáciles de abordar, como el de empresas de orden nacional radicadas en territorio de la Provincia de Buenos Aires, y en el de la obra pública, que recién ahora está incorporando en sus pliegos la obligatoriedad de las visaciones previas por parte del Colegio, de las documentaciones técnicas correspondientes a las tareas profesionales de proyecto, proyecto ejecutivo, dirección de obra, representación técnica, e higiene y seguridad laboral de sus obras. Estas visaciones son en general a cargo de la empresa ganadora de la licitación. 
Campo de acción del Distrito IV
Pertenezco al Distrito IV del Colegio, que abarca todo el norte de la provincia de Buenos Aires, desde el deslinde con la provincia de La  Pampa al oeste, hasta el Río Paraná al este, y limita al norte con la provincia de Santa Fé. En esta extensa geografía se desarrollan actividades de lo más diversas, y existen empresas de distinta índole, como ser:

1, Empresas agropecuarias:

      a.-  Plantas de almacenajes de cereales

      b.-  Empresas semilleras

      c.-  Empresas portuarias

      d.-  Plantas de elaboración de aceites comestibles

      e.-  Empresas de agroquímicos y fertilizantes
2.-  Empresas metalúrgicas:

      a.-  Plantas siderúrgicas

      b.-  Plantas laminadoras de aceros

      c.-  Plantas de fundición de metales

      d.-  Plantas automotrices
3.-  Empresas alimenticias:

      a.-   Empresas fabricadoras de panificados

      b.-   Empresas fabricadoras de fideos y golosinas 

      c.-   Empresas cerveceras

      d.-   Frigoríficos vacunos y de aves
4.-  Empresas de servicios:

      a.-   Empresas de distribución de gas y combustibles líquidos

      b.-   Empresas de distribución de energía eléctrica

      c.-   Centrales térmicas de energía 

      d.-   Centrales nucleares de energía
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Reflexiones Finales

De todo lo expuesto se pueden extraer importantes conclusiones:

1.-  Como se ha visto la gran variedad de empresas que desarrollan tareas que utilizan ingeniería, el campo de acción del CEP es enorme, y es por ello que falta mucho por hacer.

2.- Como elemento de apoyo, debería ser función del Colegio de Ingenieros la promoción de una fuerte actividad de marketing de la ingeniería, a los efectos de llevar a la conciencia de la sociedad la importancia y el rol fundamental de cumplimos los ingenieros.
3.-   Por su parte, los ingenieros de todas las especialidades deben aportar al Colegio los elementos de juicio necesarios que permitan desarrollar las herramientas de gestión imprescindibles para que todas las actividades de la profesión tengan los mismos beneficios, y efectúen los mismos aportes.

4.-  Los Colegios profesionales deben—a su vez-- tender a la inclusión de todos los colegas, por ende deben propender a lograr ventajas y beneficios corporativos para poder incrementar la matriculación. En la Provincia de Buenos Aires se estima que se encuentran matriculados sólo el 20% de los profesionales de la ingeniería. Para ello, y a través de los campos de actuación en los que se desarrollan los ingenieros, se deben instrumentar los mecanismos que hagan necesaria la actuación del Colegio como único resguardo y garantía de la idoneidad profesional que se contrata.
5.-  Por último, consideramos que se debería lograr una profunda unión entre  el Colegio, las empresas y la Universidad, para crear una comunidad que propenda a generar el bienestar que nuestras sociedades necesitan, y merecen.

